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ACTA Nº E-01-26 3 
Sesión celebrada el 06 de marzo de 2026 4 

      5 
Acta de la sesión extraordinaria número uno de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
distrito Zapote de la ciudad de San José, Costa Rica, a las doce horas con nueve minutos 8 
del seis de marzo del dos mil veintiséis.  9 
 10 
Se realiza la presente sesión de manera presencial y virtual vía aplicación Zoom. 11 
 12 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, Vocalía II, recuerda que se debe indicar desde 13 
donde se encuentra y si tienen claridad de imagen y sonido.  La Sra. Gabriela 14 
Rodríguez Sánchez, vicepresidenta; añade además indicar el cargo.  15 
 16 
Miembros presentes: Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, Presidente; (presencial sede 17 
Central del Colegio de Abogados y Abogadas en Zapote), Sra. Gabriela Rodríguez 18 
Sánchez, Vicepresidenta (desde Alajuela, distrito primero, cantón primero); Sr. Fabio 19 
Enrique Delgado Hernández, Secretario; (desde Heredia, San Rafael, distrito 20 
Ángeles); Sra. Angie Andrea Arce Acuña, Prosecretaria; Sr. Mauricio Enrique Pana 21 
Solano, Tesorero; Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, Vocalía I; (desde San Josecito 22 
y San Isidro de Heredia); Sr. Guillermo Sandí Baltodano, Vocalía II, (barrio Francisco 23 
Peralta, San José); Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, Vocalía III, (desde San José, 24 
Curridabat); Sr. Alejandro Delgadillo Solano, Vocalía IV, (desde Esparza, Puntarenas, 25 
casa de habitación. Ubicada en Nances, Macacona, Esparza); Sra. Luz Adina Reyes 26 
Reyes, Vocalía V, (desde Sabana Sur); Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, Fiscal, 27 
(presencial sede Central del Colegio de Abogados y Abogadas en Zapote).  28 
 29 
Todos indican que tienen claridad de imagen y de sonido.  30 
 31 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo; Sra. Annia Picado 32 
Mesén, secretaria de actas.  33 
 34 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  35 
 36 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, procede a dar inicio a la sesión 37 
ordinaria N.º E-01-26, del 06 de marzo de 2026. 38 
 39 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  40 
 41 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, somete a consideración de los 42 
señores directores y directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 43 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Informe de directores y 44 
directoras, 4.- Informe Dirección Ejecutiva, 5.- Asuntos varios.  45 
 46 
SE ACUERDA 2026-E-01-001. Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 47 
Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente. Diez votos.  48 
 49 
ARTICULO 3) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS.  50 
 51 
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3.1 El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, muy buena tarde a todos los 1 
compañeros de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas. En primer lugar, 2 
darles un caluroso agradecimiento a todos y todas por la visita que nos hicieron a la Sede 3 
de Puntarenas, donde dichosamente logramos reunir aproximadamente 35 compañeros, 4 
35 compañeros de la jurisdicción de Puntarenas de Esparza Miramar y contamos con la 5 
visita por dicha de unas, creo que eran cuatro compañeras de Heredia que llegaron a 6 
apoyarnos y a huir a la Junta Directiva. Les agradezco a todos porque este tipo de visitas 7 
precisamente es un ejercicio de la democracia participativa. Es una consigna que yo he 8 
mantenido, mantuve antes, la mantengo ahora y la voy a mantener siempre. ¿Por qué? 9 
Porque eso engrandece y fortalece la organización para que la Junta Directiva en 10 
presencia escuche a las observaciones y las participaciones de los compañeros y los 11 
compañeros escuchen también de en presencia a la Junta Directiva. Como ustedes 12 
vieron, la sede, de acuerdo a lo que nosotros habíamos acordado, fue intervenida 13 
lamentablemente por el estado lamentable que en que la recibimos, un estado, pues 14 
lógicamente deterioro por el por el por el uso a lo largo de los años y que bueno, llegó el 15 
momento de intervenirla y hacer lo que estamos haciendo, precisamente una 16 
intervención bastante importante en cuanto a mejorar y reconstruir y arreglar muchas 17 
cositas que andaban ahí un poquito mal, ustedes como Junta tuvieron la oportunidad de 18 
apreciar in situ todo lo que se está haciendo con carácter de urgencia, con carácter de 19 
urgencia, porque lamentablemente a raíz del accidente que hubo ahí, pues había que 20 
tomar decisiones rápidas y urgentes, porque eso no podía esperar. En general, los 21 
compañeros que estuvieron presentes salieron tremendamente contentos, satisfechos. 22 
Además, aprovechamos al inicio, perdón, que no lo había dicho, para juramentar la filial 23 
de la sede de Puntarenas con los 8 compañeros que estaban presentes, que son los que 24 
forman la filial de Puntarenas y que precisamente el día de hoy a las 5:00 de la tarde me 25 
voy a reunir primero con ellos para tomar algunas decisiones con respecto al accionar y 26 
a la dinámica que tiene que seguir esta filial en la sede de Puntarenas, cosa muy 27 
importante, en general, pues ustedes percibieron cómo está la sede, persiguieron el 28 
ambiente y repito, este tipo de reuniones son sumamente importantes y muy importante 29 
que las continuemos en todas las sedes del Colegio a lo largo y ancho del país. La 30 
reunión inició a las 2:00 y terminó más o menos a las 4:00 de la tarde con las impresiones 31 
que ustedes pudieron recoger y con las dudas también que algunos compañeros tuvieron 32 
la oportunidad de plantear en ese momento. Así es que compañeros, a seguir adelante 33 
y así, en síntesis, es una breve reseña de lo que fue esta visita de la Junta Directiva a 34 
Puntarenas, un agradecimiento nuevamente. Gracias, compañeros”. 35 
 36 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta; Aprovechando el momento que 37 
estamos hablando de Sedes Regionales, les hablo de la urgencia de nombrar al director 38 
de Sedes Regionales, es demasiado el trabajo que se me está recargando, son 39 
demasiadas comunicaciones con todos los comités auxiliares y realmente este no es un 40 
trabajo de vicepresidencia. Entonces ya entiendo que se han recibido más o menos 30 41 
currículums, ya se está procediendo a seleccionarlo, (indica el Sr. Miguel Antonio Arias 42 
Maduro, hay 100). Continua la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta; 43 
Perfecto, hay que seleccionar las 5 mejores ofertas, los 5 mejores currículums para ver 44 
si lo podemos conocer en la próxima sesión y además de una vez decir que ingresaron 45 
Angie y Mauricio, entonces deben presentarse, se les debe dar la bienvenida a la reunión 46 
y cada uno que se presente, cargo que ocupa y lugar desde donde sesiona, indicando 47 
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que tienen buen audio y video y que están en la reunión. 1 
 2 
Al ser las catorce horas con quince minutos se conecta la Sra. Angie Andrea Arce Acuña, 3 
Prosecretaria, indica: me conecto desde mi despacho en Cartago y cuento con bien 4 
audio y video. 5 
 6 
Al ser las catorce horas con dieciocho minutos se conecta el Sr. Mauricio Pana Solano, 7 
tesorero, indica: me conecto desde Heredia Centro, en lugar de mi oficina como 8 
abogado. 9 
 10 
3.2 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, quiero plantear 2 temas que son 11 
muy importantes, me disculpan que lo haga, pero surgieron entre ayer y hoy. Yo tuve 12 
una reunión con la gente del Banco Nacional, con el agente del Banco Nacional, que son 13 
los que con los que se negoció el tema del fondo de pensiones. La idea es que ellos 14 
vengan a reunión de Junta Directiva y nos expliquen a todos la situación, qué es lo que 15 
está pasando, qué es lo que ellos están ofreciendo, cuál es el estatus de esa disque 16 
contratación que no se ha firmado todavía, y también en relación con la implementación 17 
del fondo de pensiones y cuál es la visión que ellos tienen, en particular sobre algunos 18 
aspectos del contrato y el proceso que hay que seguir para este ya poder implementar 19 
el fondo de pensiones. Yo les había pedido que vinieran el martes antes de la reunión, 20 
pero resulta que por una actividad que tienen del Banco Nacional, ellos no pueden estar 21 
antes de la reunión. Incluso lo que pidieron fue que, si podían venir el después de la 22 
reunión, o sea, a las 8:00 de la noche. y quería preguntarles a ustedes si están 23 
dispuestos a que recibamos a estas personas el próximo martes, tendríamos que 24 
finalizar la reunión a las 8:00 de la noche para recibirlos a ellos, a mí me parece que es 25 
de vital importancia aterrizar este tema y ellos pues tienen toda la información, de hecho 26 
participaron en la elaboración del primer reglamento, conocen el tema de la SUPEN, 27 
etcétera. O sea, tienen muchos, muchos detalles, mucha información que es importante 28 
que nosotros como Junta la conozcamos para tomar las decisiones al respecto. Entonces 29 
lo pongo sobre la mesa. 30 
 31 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, talvez si nos socializan ahí en el chat 32 
los documentos, tal vez para irlos leyendo y tener conocimiento de lo que se firmó en su 33 
momento, porque eso no lo firmamos nosotros. Entonces, tenerlo ahí en el panorama y 34 
tenerlo leído para tal vez agilizar más la reunión, porque si llegan a las 8 de la noche, 35 
ellos también van a llegar cansados. Entonces, talvez para darle mayor agilidad a la 36 
reunión, nada más. 37 
 38 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, no hay nada firmado todavía, la 39 
negociación se hizo, se habló, se tomó el acuerdo en Junta Directiva, pero el contrato no 40 
está firmado. Yo estoy pidiendo que se me haga un expediente con todos los 41 
antecedentes y en cuanto lo tenga, espero tenerlo el día de hoy, lo podemos socializar. 42 
 43 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, yo creo que se creó tanta expectativa 44 
con este tema de BN Vital, que es obligación, bueno, siento que es obligación no 45 
solamente la fiscalía, sino de todos nosotros, o de ustedes como miembros de Junta, 46 
que expliquemos a la comunidad jurídica lo que realmente se firmó o no se firmó, porque 47 
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se creó una expectativa en un momento y se engañó a los colegas, diciendo que se 1 
había firmado y que ya casi que se iba a otorgar una pensión. Entonces yo siento que 2 
es obligación nuestra comunicarlo de esa forma, así que no se ha firmado ningún 3 
documento, no hay ningún convenio aprobado y menos una pensión que dar, en razón 4 
de la comunicación que se dio en tal fecha de hacer la salvedad, porque me parece que 5 
eso en algún momento creó una confusión y nos compromete a nosotros porque la gente 6 
sigue creyendo que aquello que se había anunciado está en vigencia. Entonces yo haría 7 
una exhortativa en ese sentido a ustedes como miembro de Junta, para que podamos 8 
hacer ese anuncio, ya sea con los canales que ustedes indiquen que sean convenientes 9 
y que pongamos en evidencia que efectivamente no existió ningún convenio. Eso sería 10 
todo presidente. 11 
 12 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, antes de publicitar algo, necesitamos 13 
el insumo, necesitamos la información, escucharlos a ellos de primera mano para que 14 
nos digan cuál es el estatus y cuál es el camino, porque a mí me lo explicaron, qué es lo 15 
que hay que hacer, todo lo que hay que hacer, para llegar efectivamente a esa 16 
implementación del fondo. Ellos lo manejan bien y tienen toda la información, entonces 17 
primero recibirlos, escucharlos y después tomaremos las decisiones que tengamos que 18 
tomar.  19 
 20 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, yo estoy de acuerdo con lo que nos 21 
está indicando Dewin. Sí me parece importante que incluso de verdad tomemos la 22 
decisión de en aras de que también la comunidad de agremiados esté a la expectativa 23 
de lo que realmente se firmó o no, se haga una comunicación previa de que nosotros 24 
como Junta Directiva vamos a recibir a estas personas, verdad, como para generar el 25 
antecedente que estamos haciendo la indagatoria y posteriormente, pues entonces le 26 
hagamos incluso las entrevistas en el espacio en el que los vamos a recibir a estos 27 
señores para generar una legitimación y una credibilidad. Y con eso, matamos aquel 28 
mito, verdad, aquella mentira, que no fue más que un botín político utilizado de mala fe 29 
por parte de los de la Junta pasada. Eso me parece fundamental generar ese 30 
antecedente para que la gente esté a la expectativa que estamos trabajando en eso, 31 
porque sí hay mucha confusión por parte de los agremiados. Por otra parte, yo 32 
obviamente me voy a atener a lo que dice y lo que vaya a votar la mayoría. Pero también 33 
me parece que un tema tan importante, coincido también con lo que dice Mauricio, que 34 
nos pasen el insumo para poder realizar el estudio correspondiente y yo sí preferiría que, 35 
si hay una opción de recibirlos, ya sea otro día más temprano, mejor todavía, porque no 36 
sabemos ese insumo, que qué tipo de pregunta nos van a surgir y a las 8:00 de la noche 37 
no solo ellos están cansados, sino que nosotros también, porque muchos venimos de 38 
laborar y ellos también, desde luego, entonces yo propondría, salvo que ustedes voten 39 
en mayoría, que sería absolutamente respetuoso, que si podríamos consensuar otra 40 
fecha para poderlo recibir incluso previo a la reunión de Junta Directiva, eso sería mi 41 
aporte de momento.  42 
 43 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, para todos es consciente, somos 44 
conscientes que este es un tema bastante pesado y a mí lo que me preocupa es que 45 
tengamos que hacer esa reunión el martes después de las 8:00, porque igual vamos a 46 
estar cansados y además frustrados porque no logramos en la primera sesión 47 
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efectivamente salir a las 8:00. Yo creo que esa reunión está para que se alargue y nos 1 
puede llevar bien 10 o 10 pasadas. Eso es un tema complejo. Yo igual me declaro 2 
desconocedor de ese reglamento que se firmó, de los demás documentos que hay en 3 
medio. Manejo lo que se ha especulado, que esos es una pensión que es voluntaria, 4 
sobre todo, y por supuesto que el Banco Nacional anda detrás de concretar ese buen 5 
negocio. Yo preferiría como dice Mauricio, primero que tengamos la documentación para 6 
poder estar a tono con la información y poder tener una participación este con todos los 7 
insumos. Así es que yo me muevo a que busquemos un día adecuado, yo estoy 8 
dispuesto a ir en la tarde, sea el mismo martes de la siguiente o después del martes, 9 
pero eso es una reunión que va para largo y antes nosotros tenemos que prepararnos 10 
para tener una participación clara y con calidad.  11 
 12 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, nada más para tener claridad, no hay 13 
nada firmado, no existe ningún documento firmado por el Colegio con el Banco Nacional. 14 
Cuando salió la publicación de que comuníquense al banco para que suscriban el plan 15 
de pensiones, yo les pregunté si alguna persona se había afiliado y me dijeron que nadie, 16 
nadie se había afiliado, porque recuerden que lo que se promocionó en ese entonces 17 
fue un plan voluntario y se invitaba a la gente a que suscribiera el plan voluntario. La 18 
respuesta que me dieron fue que nadie hizo esa gestión. Entonces, y de parte del Colegio 19 
tampoco hay ningún documento firmado, lo que hay son borradores básicamente.  20 
 21 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, básicamente es eso, estaré de 22 
acuerdo con la publicación previa de que nos vamos a reunir con ellos para generar el 23 
interés de las personas agremiadas porque mucha gente está a la expectativa de esto, 24 
no de hoy sino desde que se anunció, entonces por lo menos que sepan que vamos a 25 
tener una reunión y que les vamos a render un informe posterior a esto.  26 
 27 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, muy importante este tema. Este tema 28 
es de trascendental importancia y las expectativas que hay en el gremio obviamente 29 
alrededor de él son enormes. Con respecto a ese tal plan, me parece importantísimo, 30 
aclararlo y aclararlo, obviamente en un encuentro oficial con el Banco Nacional. En ese 31 
sentido, estoy de acuerdo con la tesis de Nicole. Y me parece importante llenarnos 32 
primero de toda la información, incluso del borrador que nunca se firmó, porque es una 33 
manera de aclararle al gremio qué fue lo que se hizo en aquel entonces. En otras 34 
palabras, aclararle perfectamente al gremio de la mentira que en aquel momento se 35 
metió avalada oficialmente. A mí me preocupa la reunión del martes, porque obviamente 36 
como importante el tema no va a terminar a las 10 de la noche. Yo estoy de acuerdo y 37 
aquí lo digo en que hagamos una sesión extraordinaria en algún momento obviamente 38 
que la gente del Banco Nacional, pueda para que todos o por lo menos la mayoría 39 
estemos presentes. 40 
 41 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, para aclarar, en este tema del 42 
reglamento, el reglamento es sumamente genérico, nada más se reglamenta lo que se 43 
interpreta que dice la ley y cuál es el tipo de régimen en donde se encasilla, digamos, la 44 
norma que obliga la creación de este fondo de pensiones. En todo este taller de trabajo, 45 
lo que se dejó muy claro es que, aunque así no lo dice la ley, existen normativas que 46 
vinieron a reformar un montón el tema de seguros, empezando porque se abrió la 47 
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competencia, ya no era solo el INS, y después, porque dependiendo del monto que se 1 
pueda entregar de pensión, la misma ley de seguros, establece que, por ser sumamente 2 
onerosa la operación de un plan de pensiones, bien puede definirse la entrega en un 3 
solo tracto. Todo esto fue sorpresivo para todos, porque la verdad es que no conocíamos 4 
realmente cómo funcionaba el tema de una pensión y, el problema más grande que creo 5 
yo tuvo juntas directivas anteriores, es precisamente no comunicar qué era lo que estaba 6 
pasando. Entonces, en ese sentido, coincido plenamente con lo que ha dicho Nicole y lo 7 
que ha dicho Fabio y lo que dijo Mauricio también de que sí hay que comunicar, hay que 8 
decir qué es lo que estamos haciendo y otra cosa que ya será una labor más política es 9 
hacer entender a mucha gente que está esperando un monto de pensión para vivir, que 10 
lo que genera un timbre, digamos lo que genera, aun diciendo el 50% del timbre, que es 11 
lo que recibe el Colegio, no da para una pensión ni siquiera de subsistencia y eso ya 12 
quien lo define o lo terminará de definir son los números, cosas que nosotros tenemos 13 
que ver con respecto de esto. Bueno, que se complemente, por ejemplo, para las 14 
generaciones más jóvenes... 15 
 16 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, perdona, lo que estamos definiendo 17 
es si recibimos o no el martes. 18 
 19 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, perdón, es que los estoy 20 
poniendo un poco al tanto para que cuando llegue la documentación sepan más o menos 21 
por dónde anda la cosa. 22 
 23 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, me parece que el sentir de la mayoría 24 
es que no lo recibamos el próximo martes en una sesión corta, sino programar una 25 
sesión larga para que tengan suficiente tiempo de explicarnos con detalle toda la 26 
operación de un fondo de pensiones. Entonces voy a coordinar porque hay que llamarlos 27 
y preguntarles qué día les sirve y lo socializo por el por el chat para que convengamos 28 
en la mejor fecha. Independientemente de eso y de lo que acaba de decir Dewin, de que 29 
lo publiquemos y demás, tengamos la información primero y después vemos lo que 30 
tenemos que publicar. Yo no tengo problema de que digamos nos vamos a reunir con 31 
los funcionarios de BN Vital para conocer el estatus, …. Pero este entonces el martes 32 
definitivamente el martes no, me parece que es el sentir general de la Junta. Si alguien 33 
no concuerda con eso, me lo dice. Entonces coordino otra fecha y lo vemos en otro 34 
momento, pera ciertamente va a tener que ser una sesión extraordinaria, porque eso 35 
puede durar dos horas, tres horas, tal vez más inclusive. 36 
 37 
3.3 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, el otro punto que quería 38 
comentarles y que también surgió el día de ayer, muchos de ustedes conocen a Carlos 39 
Gómez Quintanilla, fue quien nos prestó las la oficina para reunirnos en algún momento 40 
antes del 06 de diciembre. Carlos Gómez es asesor de varios colegios profesionales y 41 
el día de ayer me ofreció la posibilidad que él nos dé una charla, me dijo que podría durar 42 
aproximadamente una hora sobre el manejo de las Juntas Directivas en los colegios 43 
profesionales y particularmente a mí me está haciendo mucha falta. Entonces lo someto 44 
a consideración de la Junta para que veamos también fechas en las que podamos hacer 45 
esto y si lo quieren hacer también en una parte fuera de sesión de Junta Directiva.  46 
 47 
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Al ser las catorce horas con treinta y nueve minutos se decreta un receso. Se reanuda 1 
la sesión al ser las catorce horas con cincuenta minutos.  2 
 3 
ARTICULO 4) INFORME DIRECCIÓN EJECUTIVA.  4 
 5 
Al ser las catorce horas con cincuenta y un minuto, ingresa el Sr. Allan Salazar López, 6 
director ejecutivo.  7 
 8 
4.1 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, le había pasado a usted los 9 
puntos sobre los cuales se quería que se refiriera en la agenda. El primero era el tema 10 
de la gestión de la averiguación que usted había hecho sobre el voto electrónico de 11 
asambleas virtuales para que nos informe al respecto. Esto se conecta con una. 12 
promoción que quiere proponer Fabio para implementar el voto electrónico. 13 
 14 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, la semana pasada tuve reunión con 15 
representantes del Colegio de Enfermeras de Costa Rica, propiamente con el presidente 16 
del tribunal electoral y también una de las fiscales y también parte de uno de los partidos 17 
políticos. Ellos nos contaron su experiencia, en realidad es una experiencia bastante 18 
importante porque ellos han logrado hacer el tema de votos, lo han hecho inclusive con 19 
gente votando fuera del país con una gran trazabilidad. Contrataron una empresa y esta 20 
empresa les hace inclusive pruebas previo a el evento como tal y los resultados 21 
prácticamente son inmediatos, lo que hacen es que activan un código y ese código se lo 22 
envían a uno el correo electrónico y con ese correo electrónico le dan a uno un numeral 23 
y ese numeral uno puede entrar a la aplicación y hacer el voto. Nos comentaban que 24 
tiene un valor aproximado a los 8.000.000 de colones y le dan soporte previo a las 25 
elecciones con pruebas aleatorias y del día de las elecciones también, obviamente, y 26 
con los resultados y demás, le sacan estadísticas, cuántas personas votaron en el país, 27 
cuántas personas fuera del país, cuántas personas en cada una de las provincias, y en 28 
realidad es muy amplio todo el reporte que ellos presentan. Tuvimos la oportunidad de 29 
hay 2 empresas, una que se llama Segen, que es una empresa que había ha enviado 30 
alguna propuesta, y también la por la propuesta que o el trabajo que ellos están haciendo 31 
en el Colegio de Enfermeras, que es otra empresa. Podríamos, si ustedes así lo 32 
consideran, invitarlas para que vinieran a hacernos una prueba y ampliarnos más cómo 33 
es que ellos trabajan y si ustedes así lo consideran, también ya podríamos sacar a 34 
licitación para valorar la contratación de una de estas empresas. Obviamente en el 35 
Colegio de Enfermeras hicieron un reglamento para la votación electrónica, ellos 36 
quedaron en enviárnoslo para que nosotros lo conozcamos y que nos sirva de base si 37 
ustedes quieren así analizarlo y poderlo eventualmente implementar.  38 
 39 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, la verificación de la identidad de la 40 
persona que vota se hace solamente a través de un correo electrónico que les llega y 41 
ese correo electrónico tiene un número de confirmación y entonces la persona se mete 42 
a la aplicación, pone el número y vota.  43 
 44 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, exactamente. 45 
 46 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, podría ser manipulable, podría ser 47 
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que otra persona ... 1 
 2 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, Yo hice la misma pregunta y nos han 3 
indicado que no han tenido ninguna experiencia negativa, esto lo han hecho ya hace 4 
varios años, ellos desde hace varios años vienen desarrollando el voto electrónico y 5 
dicen que no han no han presentado ningún problema, porque correo electrónico es el 6 
correo que, el agremiado tiene debidamente identificado como su correo electrónico 7 
habilitado, y entonces no han tenido problemas sobre el particular. Sin embargo, 8 
obviamente en esta visita que nos hagan, podrían ampliarnos sobre eso y la trazabilidad 9 
de ese voto. 10 
 11 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, y eso funciona para asambleas 12 
virtuales y no necesariamente elecciones, porque nosotros tenemos en la mira dos 13 
asambleas, una asamblea que queremos eventualmente convocar para ver lo del 14 
reglamento de pensiones y en noviembre tenemos la asamblea de presupuesto, estamos 15 
ya visualizando las asambleas que tenemos en este año. Entonces, cada turno que 16 
hacen la votación, cada ocasión son 8 millones de colones. 17 
 18 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, sí viera que es interesante porque 19 
cuando nosotros hacemos las votaciones en el Colegio, hay que movilizar a bastante 20 
personal. ¿Por qué? Porque digamos, hay que movilizar, digamos, el año pasado se 21 
contrató una empresa para que fuera la que distribuyera las Tulas, por decirlo así, en 22 
todos los centros de votación, eso tuvo un costo importante. También hay que pagar 23 
extras a los funcionarios que estén en cada uno de los centros de votación. Además, 24 
pues no tenemos la mediatez que podría darse con un sistema digitalizado o virtual, 25 
Entonces, en realidad los costos, si se hicieron una comparativa, no es que triplican a 26 
los costos actuales ni nada de eso, en realidad se acerca de una u otra medida. Además, 27 
cuando nosotros hacemos una asamblea aquí en el Colegio y alquilamos, por ejemplo, 28 
todo el salón, el gimnasio, esa asamblea, una asamblea general anda rondando los ocho 29 
o nueve millones de colones, entre cuatrocientas sillas, todo el piso, todo lo que son las 30 
pantallas y todo lo que es sonido, cámaras y todo ese asunto. Entonces en realidad ese 31 
es el monto que nosotros ya venimos de alguna otra forma presupuestando para eso.  32 
 33 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, consulta si dentro de esas ofertas esta 34 
V-Quorum,  35 
 36 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, no señor, pero lo podemos incluir.  37 
 38 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, por favor, porque yo sí averigüé los 39 
datos de esto, yo digamos en el Colegio de Contadores Públicos y Privados he tenido la 40 
experiencia de votar electrónicamente, le mandan a usted un código previo, una semana 41 
antes le mandan a usted un código con una letra sin números y entonces usted le dicen 42 
haga el simulacro y usted vota y por control de ellos, yo nunca he visto que sobre el 43 
simulacro den estadísticas, nunca lo he visto, pero eventualmente digamos nosotros lo 44 
podemos pedir y el día de las elecciones a usted le mandan un código y con ese código 45 
a su correo electrónico como efectivamente dijo Allan lo peor que podría pasar, es que 46 
si alguien abre su correo electrónico vote por usted, eso es lo peor que podría pasar pero 47 
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sería un voto, eso ya digamos está en la seguridad de cada persona agremiada el correo 1 
que ponga, pero no sé, yo no he visto duplicidad, nunca he visto dudas en los colegios 2 
que a los que sí utilizan este tipo de votación, entonces pienso que es un sistema seguro, 3 
igual vamos a ver las pruebas y todo. 4 
 5 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario,  precisamente mañana yo tengo 6 
una asamblea donde vamos a votar de esa manera, nada más quería comentar que esta 7 
empresa está, digamos dicen ellos, con la última tecnología, utilizan digamos un sistema 8 
de vamos a usar ese término encriptación, que no solamente se manda un código al 9 
correo oficial del elector, sino que se manda también ese mismo este código por 10 
mensajería y por WhatsApp, le llega por tres medios y el código ahora no es uno 11 
solamente para ingresar y participar en la votación, es por cada votación se manda un 12 
código, así es que mañana lo vamos a estrenar, ahí les avisaré, pero para que vean que 13 
ya eso de mandar el solo el correo está superado.   14 
 15 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, don Allan, usted tiene el dato de ¿cuál 16 
fue el costo que generaron las elecciones el año pasado? 17 
 18 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, no señora, no lo tengo aquí a mano, 19 
tendría que buscarlo, tendría que preguntar a la secretaría.  20 
 21 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, hay que acotar algo muy importante, 22 
y es que ciertamente una votación presencial con resultados que obtuvimos, que se 23 
obtuvieron en diciembre pasado, es una baja cantidad, una poca participación. 24 
Ciertamente una votación electrónica permitiría una mucha mayor participación de 25 
mucha gente. Entonces, pues. tendríamos que ponderar ese tema. 26 
 27 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, previo a determinar cualquier compra, yo 28 
creo que es importante hacer un cuadro comparativo, diferentes cuadros comparativos, 29 
uno de los costos actuales versus los que posiblemente tendríamos con lo nuevo. 30 
También un cuadro con ventajas y desventajas en cada caso, eso es muy importante, 31 
porque eso nos va a dar base para la toma de la decisión y hoy día con la tecnología hay 32 
diferentes formas de acreditarse, la más segura es a través de alguno de los marcadores 33 
biométricos, algún marcador biométrico, la huella digital, el que usamos con el teléfono, 34 
con la vista, la misma firma digital, el encriptado es muy importante que lo mencionó, 35 
creo que Fabio. Así que, creo que estos elementos podemos dárselos a las empresas 36 
previo a que nos vayan a dar alguna presentación, para que ya vengan preparados para 37 
hablarnos de eso. Me parece que es muy importante la autenticación y la acreditación a 38 
través de un medio más allá de un correo e incluso de una de un encriptado.  39 
 40 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Allan dice que va a hacer el cuadro 41 
comparativo y obviamente vamos a ver otras empresas, no nos quedemos solo con una.  42 
 43 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, en el mismo sentido de Don 44 
Guillermo, sería importante verificar si este proceso puede ser auditado también. Y hay 45 
una modalidad en que no necesariamente hay que comprar, muchas instituciones, lo que 46 
hacen es que alquilan el servicio y no tienen que comprarlo. Y también se da por la 47 
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modalidad de firma digital, porque la de correo me parece que es débil la verificación. 1 
Creo que tal vez podríamos investigar un poco más y está la modalidad de alquiler 2 
también, eso permite que tenga una mejor trazabilidad y una mejor auditoría para que 3 
tal vez puedan investigar.  4 
 5 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, nada más para aclarar, no se está 6 
pensando en comprar absolutamente nada, es alquilar el sistema para el día de la 7 
elección y listo, ellos hacen el proceso, nos dan los resultados y se llevan todo su equipo.  8 
 9 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, muy importante saber que esto otros 10 
colegios profesionales lo han aplicado durante el tiempo y uno de los requisitos que 11 
entiendo pide el Tribunal Supremo de Elecciones, es que una empresa sea la que lleve 12 
la parte de la captación y conteo de votos y otra empresa sea la que audite la credibilidad 13 
del sistema y la vulnerabilidad o no que tenga. Entonces es muy importante porque son 14 
dos empresas en realidad que se contratan para eso. Lo otro es que creo que es un 15 
compromiso con el gremio, el tema del voto electrónico y yo sé que tal vez pueda tener 16 
un costo económico, pero en esto no podemos escatimar, porque además fue un 17 
compromiso que se adquirió y con esto estamos democratizando que más colegas 18 
puedan asistir a las votaciones. No digo con esto que no se lleve a cabo la presencial, 19 
Allan, porque ahora que estoy hablando de números, comparándolos, sino que se 20 
permita que los colegas de otros lugares que no tengan una sede cerca puedan ejercer 21 
el derecho al voto y en esa parte, esta inversión vale oro.  22 
 23 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿podría ser mixto? 24 
 25 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, sí señor, inclusive el Colegio de 26 
Enfermeras hace una un sistema híbrido. 27 
 28 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces vamos a conseguir la 29 
información, Allan va a hacer el comparativo y nos va a presentar la información. Ya 30 
sabemos que para el próximo martes está difícil, pero ya tenemos algún adelanto. Fabio, 31 
en esa línea, como vos habías propuesto, algo relacionado con eso, no sé si mantenés 32 
tu moción para crear esa comisión especial. 33 
 34 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, sí, a ver, si leemos la Ley 35 
Orgánica, señala que las asambleas tienen que ser presenciales, entonces un proceso 36 
de estos tiene que ser digamos blindado con normativa y  o que tenemos al alcance 37 
inmediato es primero una decisión de Junta Directiva, aprobando la implementación de 38 
asambleas bimodales y voto electrónico y consecuente con ello, nombrar una 39 
subcomisión de directivos que se aboque a hacer lo que ahorita habló Allan, el 40 
reglamento que lo apruebe la asamblea, órgano máximo, que es la que podría y la que 41 
puede integrar la normativa y aparejarla con la ley orgánica, digámoslo así. 42 
 43 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, disculpe, lo que lo que te pregunté 44 
es mantener tu solicitud para nombrar esa comisión.    45 
 46 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, sí, claro, porque lo siento que 47 
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es una necesidad Jurídica. 1 
 2 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ahora dentro de un rato la vemos 3 
entonces.  4 
 5 
4.2 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, otro punto que tenemos con Allan, 6 
es el informe sobre los despidos en el mes de diciembre del 2025. 7 
 8 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, sobre ese particular, señor presidente, 9 
la última sesión, toda esta información había sido enviada ya a cada uno de los 10 
directores, cada uno de los directores tenía el dato de los despidos y en cuanto 11 
ascendían y demás. No sé si hay alguna información adicional que los señores directores 12 
quieran conocer sobre esto.  13 
 14 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿Hay alguien que quiera profundizar 15 
en los datos que fueron compartidos?  16 
 17 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, nada más reiterar porque lo 18 
considero sumamente importante, que mi tesis en este tema, es que esos despidos están 19 
realizados sin una base legal. Yo he venido insistiendo para que al menos hagamos una 20 
comisión de directivos, que tenga toda la documentación, que estudie, que valide, que 21 
discuta y que determine si efectivamente yo estoy en lo cierto, es decir, que esa esos 22 
despidos con responsabilidad patronal que nos costaron cien millones, fuera un acto 23 
ilegal de Francisco y que consecuentemente con ese informe que tiene que estar listo 24 
en una semana, 15 días, abramos un debido proceso contra este agremiado en su 25 
condición de expresidente, porque hay que darle el debido proceso y luego determinar 26 
en Junta, si eso tiene parte de él una defensa adecuada e idónea y se justifica ese gasto 27 
o bien eh tenemos que enviar eso al Ministerio Público o a la Contraloría General de la 28 
República, para salvarnos o protegernos las espaldas. Lo dejo nuevamente planteado 29 
ya son varias veces, estamos con la "espada de Damocles" sobre la yugular y eso a mí 30 
me tiene muy preocupado.  31 
 32 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces Fabio está proponiendo 33 
que se nombre una comisión para que rinda un informe sobre este tema. El primer punto 34 
sería someter a votación si está en acuerdo en nombrar esa comisión. 35 
 36 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II estoy de acuerdo en la mayoría de las 37 
cosas que dijo Fabio, pero le pregunto aquí a Pana, en la auditoría forense no como tiene 38 
que ver este tema que estamos conversando con un impacto financiero, no nos va a dar 39 
resultados de esto que estamos comentando y de lo que dice Fabio, porque tampoco 40 
tendría mucho sentido hacer un doble trabajo, si valdría la pena esperar a los resultados 41 
de la auditoría forense y dedicarnos a eso, o implementar lo que acaba de mencionar 42 
Fabio. 43 
 44 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, en relación con este tema, la auditoría 45 
forense le pidió que tocara los temas a ver si los despido procedían o no. Sin embargo, 46 
tan siquiera la tenemos contratada. Ya más o menos ayer estuve viendo las ofertas que 47 



  
Acta Extraordinaria No. 01-2026                              06 de marzo de 2026                              Pág.  12  de  26 
 
llegaron sin ver todavía nombres y esto. Este pedí un análisis al respecto y habría que 1 
esperar mayor cantidad de tiempo. Yo pienso que don Fabio nos habla de una premura 2 
y algo importante, digamos en el caso de él y de todos nosotros para protección, de que 3 
tiene que hacer algo rápido, entonces estaré de acuerdo con que se nombre la comisión 4 
y que la auditoría haga su trabajo en su momento. Inclusive puede ser que nosotros le 5 
adelantemos el trabajo y le saquemos ese ese tracto de ahí si quedamos todos 6 
satisfechos con el resultado de la comisión. 7 
 8 
Al ser las quince horas con trece minutos se decreta un receso. Se reanuda la sesión al 9 
ser las quince horas con veintitrés minutos.  10 
 11 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, sometemos a votación entonces la 12 
propuesta que hizo Fabio, sobre nombrar una comisión de la Junta Directiva para que 13 
investigue el tema de la legalidad o no de los despidos que ocurrieron en el mes de 14 
diciembre del año 2025.   15 
 16 
SE ACUERDA 2026-E-01-002. De conformidad con la propuesta del Sr. Fabio 17 
Enrique Delgado Hernández, se acuerda nombrar una subcomisión de la Junta 18 
Directiva, para que investigue el tema de la legalidad o no de los despidos que 19 
ocurrieron en el mes de diciembre del año 2025.  Diez votos. ACUERDO UNANIME.  20 
 21 
SE ACUERDA 2026-E-01-003. La subcomisión de la Junta Directiva, para investigar 22 
el tema de la legalidad o no de los despidos que ocurrieron en el mes de diciembre 23 
del año 2025, queda integrada como sigue:  Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, Sr. 24 
Fabio Enrique Delgado Hernández, Sr. Mauricio Enrique Pana Solano. Plazo: un 25 
mes. Diez votos. ACUERDO UNANIME.  26 
 27 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, para hacer una pequeña propuesta. Me parece 28 
importantísimo y lo propongo. Si la Junta Directiva está de acuerdo, que el tema que 29 
abordó Pana sea incluido como tema de investigación dentro de esta comisión, porque 30 
es un tema de trascendental importancia. Lo propongo como moción si están de acuerdo. 31 
Con respecto, a la denuncia y al proceso que tiene el colega por ahí el colega 32 
internamente.  33 
 34 
Al ser las quince horas con veintinueve minutos se decreta un receso. Se reanuda la 35 
sesión al ser las quince horas con cuarenta y seis minutos.  36 
 37 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, se presenta la moción para que se 38 
amplíen las facultades de la Subcomisión que se nombró integrada por Fabio y Nicole, 39 
Mauricio, para que esta comisión además investigue los procesos que existen en contra 40 
del colegio y en particular el proceso laboral del señor Silesky en contra del Colegio de 41 
Abogados y además que se solicite al departamento legal un informe y con el estatus 42 
correspondiente de todos los procesos legales que existen en los que participa el Colegio 43 
de Abogados.  44 
 45 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, agregar nada más que enviará los 46 
expedientes donde está comprometido o hay demandas pecuniarias contra el Colegio, 47 
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porque si no nos va a mandar todo lo que hay, eso sería de nunca acabar.  1 
 2 
SE ACUERDA  2026-E-01-004. Aprobar la propuesta del Sr. Alejandro Delgadillo 3 
Solano, para que se amplíen las facultades de la subcomisión que se nombró 4 
integrada por Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, Sr. Fabio Enrique Delgado 5 
Hernández, Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, para que esta subcomisión, además 6 
investigue los procesos que existen en contra del Colegio y en particular el 7 
proceso laboral del señor Silesky en contra del Colegio de Abogados. Además, 8 
que se solicite al Departamento Legal un informe y con el estatus correspondiente 9 
de todos los procesos legales, donde hay demandas pecuniarias contra el Colegio 10 
de Abogados y Abogadas. Diez votos. ACUERDO UNANIME.  11 
 12 
Al ser las quince horas con cuarenta y ocho minutos se decreta un receso. Se reanuda 13 
la sesión al ser las quince horas con cincuenta y cuatro minutos.  14 
 15 
4.3 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, el otro tema que yo le había 16 
pedido a Allan que nos informara, pero yo creo que ya caducó, era el informe sobre las 17 
reparaciones en Puntarenas, sin embargo, ya estuvimos allá, ya vimos, ya incluso 18 
tomamos el acuerdo sobre lo que había que reparar, así que yo creo que pierde falta de 19 
interés actual.  20 
 21 
4.4 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, tenemos pendiente el 22 
nombramiento de la Comisión Académica, la Comisión Administradora, del Comité 23 
Consultivo y Gabriela también mencionó la necesidad de integrar la Comisión de Arte y 24 
Cultura, para incorporarla a la organización del Día de San Ivo, que es en mayo. Con 25 
respecto al último punto, ya simplemente está integrada las personas que representan 26 
al Consejo Editorial, porque de acuerdo con una información que nos compartió don 27 
Enrique Napoleón Ulate, el presidente necesariamente tiene que formar parte de esa de 28 
ese Consejo Editorial. Entonces quedamos en el Consejo Editorial de la Revista de 29 
Ciencias Jurídicas Angie, Mauricio y yo. Entonces tenemos pendiente para nombrar 30 
Comisión Académica, Junta Administradora, Comité consultivo, Comisión de Arte y 31 
Cultura, que son las más urgentes, me parece.  32 
 33 
Al ser las quince horas con cincuenta y cuatro minutos se decreta un receso. Se reanuda 34 
la sesión al ser las quince horas con cincuenta y siete minutos.  35 
 36 
Se continua con el informe de la Dirección Ejecutiva.  37 
 38 
4.5 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta las siguientes notas de 39 
ayudas económicas. 40 
 41 
-Nota DE-C-016-2026, sobre el caso de Laura Fernández Gutiérrez, quien solicita un 42 
apoyo económico, siendo que, realizado el estudio psicosocial y las valoraciones 43 
correspondientes, se ha determinado o se propone un apoyo a cuatro salarios mínimos 44 
de un abogado en derecho.  45 
 46 
Nota DE-C-019-2026, sobre el caso de Aram Alessandro Ruiz Moraga, quien solicita 47 
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ayuda económica debido a su deterioro de salud que ha traído consigo el detrimento de 1 
su situación socioeconómica, en el cual se recomienda el aporte de una un subsidio por 2 
¢3.187,684, ambos justificados con los estudios respectivos que constan en su poder.  3 
 4 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿el fondo tiene contenido para esos 5 
dos casos? 6 
 7 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, sí señor.  8 
 9 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, sí vean compañeros yo me tomé 10 
ahí el tiempo de estudiar esos dos informes, el del licenciado Aram, él es una persona 11 
que está en silla de ruedas porque tiene espina bífida como cuadro médico y otras 12 
circunstancias médicas que efectivamente a mí por lo menos me dan plena certeza de 13 
que él necesita esa ayuda, porque en esas condiciones incluso no puede casi ni ejercer 14 
liberalmente la profesión, aunque lo hace este hasta donde la situación se lo permite. En 15 
el caso de Laura, también lo estudié. Sin embargo, si la memoria no me falla, me parece 16 
que ella sí tiene un trabajo remunerado y obtiene un salario que yo sé que, a ver que al 17 
momento en que se le en que falleció por COVID su esposo, entonces perdió la casa y 18 
se tuvo que ir a vivir con la mamá y entonces el problema es que ya ella mete en su 19 
familia a la mamá, a la hermana que vivía con la mamá, con los 2 hijos o sobrinos, más 20 
ella y él, este, el otro, el hijo de ella. Entonces claro, son un montón de gente que a mí 21 
me parece que tal vez en el caso de Laura, sí deberíamos tal vez reconsiderar que no le 22 
demos el máximo que está permitido, sino que consideremos una suma menor, partiendo 23 
de que el fondo destinado para estos menesteres son 55 millones y entonces eso 24 
nosotros tenemos que irlo dosificando por mes y bueno, la semana pasada, la semana 25 
pasada aprobamos tres y ya eso significó 9 y pico de millones y con estos dos entonces 26 
yo creo que estamos sobrepasando el promedio que deberíamos ir calculando por mes. 27 
Todavía eso ese tema de este fondo yo no lo manejo bien, pero sí estudié un poco que 28 
efectivamente la persona que lo piden esté en una situación crítica y por lo menos yo 29 
valoré que Aram sí, mientras que Laura, me parece que al tener un salario y por la 30 
circunstancia de que mete la familia, la hermana y la mamá, ahí tal vez lo recomendable 31 
sería bajar la suma y no darle todo el monto máximo.  32 
 33 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, en atención a lo que dice el señor Fabio 34 
que me indiquen si serían dos salarios mínimos. 35 
 36 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, me inclino porque sea la mitad o sea 37 
dos salarios mínimos. 38 
 39 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, sí, yo también coincido con 40 
Miguel.  41 
 42 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, tomando en cuenta que sí tiene 43 
trabajo. 44 
 45 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, vamos a votar la propuesta para que 46 
en el caso del señor Aram Alexandro Ruiz Moraga, sea el equivalente a cuatro salarios 47 
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mínimos de un licenciado en derecho y en el caso de la señora Laura Fernández 1 
Gutiérrez, sea el equivalente a dos salarios mínimos en igual sentido. 2 
 3 
SE ACUERDA  2026-E-01-005. Con respecto al caso de la Sra. Laura Fernández 4 
Gutiérrez, quien solicita ayuda económica debido a su deterioro de salud que ha 5 
traído consigo el detrimento de su situación socioeconómica, se autoriza el aporte 6 
de dos salarios mínimos (salario mínimo licenciado del MTSS ¢796.921,00), por el 7 
monto de ¢1,593,842.00. Diez votos. ACUERDO UNANIME. Responsable: Dirección 8 
de Finanzas y Presupuesto.  9 
 10 
SE ACUERDA  2026-E-01-006.  Se avala la nota DE-C-019-2026, de la Dirección 11 
Ejecutiva, sobre el caso de Aram Alessandro Ruiz Moraga, quien solicita ayuda 12 
económica debido a su deterioro de salud que ha traído consigo el detrimento de 13 
su situación socioeconómica. … “Recomendación:  En razón de lo anterior, es 14 
consideración de esta Dirección que el caso antes indicado se tipifica como “Subsidio 15 
por situación de emergencia o calamidad económica.” tal y como lo señala el inciso a) 16 
del Manual de subsidios para abogados, por lo que se le puede dotar de 4 salarios 17 
mínimos, el cual corresponde a una suma de ¢3.187.684,00 (salario mínimo licenciado 18 
del MTSS ¢796.921,00), priorizar la aplicación del subsidio en gastos vinculados a pago 19 
de deudas informales que generen alivio económico y disminuyan la presión del grupo 20 
familiar, la atención de requerimientos médicos y de apoyos (silla de ruedas, anteojos) 21 
y el pago de servicios básicos y alimentación”. Diez votos. ACUERDO UNANIME. 22 
Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto.  23 
 24 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, como lo dije al principio en el informe, 25 
lamentablemente hoy convoqué a la filial de Puntarenas y si no me voy ya, voy a llegar 26 
tarde y siendo la primera reunión, me parece improcedente que llegue tarde, entonces 27 
pido el permiso para la Junta Directiva, para retirarme en este momento. 28 
 29 
Al ser las dieciséis horas con cinco minutos se desconecta el Sr. Alejandro Delgadillo 30 
Solano. 31 
 32 
4.6 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta nota RH-112-2026, del Sr. 33 
Freddy Brenes Granados, Encargado de Recursos Humanos, en el cual solicita la 34 
aplicación del periodo de vacaciones colectivas de Semana Santa, esto con fundamento 35 
en acuerdo de Junta Directiva del año 2012, en el cual se otorga a los empleados 36 
administrativos que disfruten de sus vacaciones a finales y principios de año, así como 37 
en Semana Santa, siendo que sería lunes, martes y miércoles como parte de ese periodo 38 
de vacaciones y obviamente jueves y vienes eh los feriados de ley.  39 
 40 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿esos tres días se le rebajan a cada 41 
quien del de las vacaciones que les corresponde? 42 
 43 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, correcto. Serían entonces más bien de 44 
lunes 30 de marzo al domingo 05 de abril. 45 
 46 
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El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿Alguien quiere decir algo sobre esa 1 
solicitud que plantea Allan de conceder al personal administrativo de los tres primeros 2 
días de Semana Santa?  3 
 4 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, es un derecho que se les está 5 
otorgando, yo creo que nadie estaría en contra de eso. 6 
 7 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, ¿el Colegio no queda cerrado, 8 
o sí? 9 
 10 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, para los efectos hay una disposición de 11 
la Junta Directiva del 2024, en el cual las áreas deportivas y recreativas de la Sede 12 
Central y de las Sedes Regionales permanecerán abiertas durante ese periodo. 13 
 14 
SE ACUERDA  2026-E-01-007. De conformidad con la nota RH-112-2026, del 15 
Departamento de Recursos Humanos, se aprueba el periodo comprendido del 16 
lunes 30 de marzo al domingo 05 de abril del 2026, como vacaciones colectivas de 17 
Semana Santa, para el personal Administrativo, de Servicios Generales, Sedes 18 
Regionales, Defensorías Sociales, Oficinas Descentralizadas. En atención al 19 
acuerdo de Junta Directiva 2024-08-007, las áreas deportivas y recreativas de la 20 
Sede Central y de las Sedes Regionales permanecerán abiertas durante ese 21 
periodo (excepto jueves y Viernes Santo). Nueve votos. ACUERDO UNANIME. 22 
Responsable: Departamento Recursos Humanos. 23 
 24 
Al ser las dieciséis horas con quince minutos se decreta un receso. Se reanuda la sesión 25 
al ser las reanuda dieciséis horas con treinta y seis minutos. 26 
 27 
4.7 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta nota del director de 28 
Deportes, donde informa las distintas representaciones deportivas oficiales que 29 
participarán durante el año 2026 en nombre del Colegio de Abogados y Abogadas de 30 
Costa Rica, a nivel internacional.  31 
 32 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, mociono para que se comisione al 33 
Director Ejecutivo don Allan Salazar, para que en la próxima sesión eh se solicite a todos 34 
los que están requiriendo apoyo financiero para las diferentes actividades deportivas que 35 
presenten una motivación y una justificación de cada uno de los rubros que quieren que 36 
se les financie para tener claridad y poder tomar una decisión debidamente motivada y 37 
justificada, y que a su vez presenten también diferentes propuestas y de la compra de 38 
cada uno de los productos o los financiamientos que requieren. 39 
 40 
SE ACUERDA  2026-E-01-008. Se aprueba la moción del Sr. Guillermo Sandí 41 
Baltodano, vocalía II: “mociono para que se comisione al Director Ejecutivo don Allan 42 
Salazar, para que para la próxima sesión, se solicite a todos los que están requiriendo 43 
apoyo financiero para las diferentes actividades deportivas, que presenten una 44 
motivación y una justificación de cada uno de los rubros que quieren que se les financie 45 
para tener claridad y poder tomar una decisión debidamente motivada y justificada, y 46 
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que a su vez presenten también diferentes propuestas de la compra de cada uno de los 1 
productos o los financiamientos que requieren. Nueve votos. ACUERDO UNANIME. 2 
Responsable: Dirección Ejecutiva.  3 
 4 
4.8 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta Convenio Marco entre el 5 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y la Universidad para la Paz. 6 
 7 
SE ACUERDA  2026-E-01-009. Se aprueba y autoriza al Señor presidente a la firma 8 
del Convenio Marco entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y la 9 
Universidad para la Paz. Nueve votos. ACUERDO UNANIME.  10 
 11 
4.9 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta oficio MN-MM-003-01-12 
2026, de la Municipalidad de Nicoya, en el cual solicita un criterio legal sobre la creación 13 
de un perfil de Recursos Humanos que están planteando ellos en su manual de puestos.  14 
 15 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, yo creo que eso no hay ni necesidad 16 
de votarlo. Parece que es por default que sea Arnoldo el que lo conteste. ¿Alguien quiere 17 
que lo votemos? 18 
 19 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, nada más para que tengamos 20 
presente que cualquier gestión que nos presente un agremiado o cualquier ciudadano, 21 
empresa o ente público, estamos obligados por el derecho de petición a atenderla y darle 22 
alguna vía de atención para que no nos repliquen con un recurso de amparo, entonces 23 
ahí me parece que todo eso hay que votarlo, simplemente el acuerdo es se pasa a Legal 24 
esa es mi opinión. 25 
 26 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, lo somete a votación.  27 
 28 
SE ACUERDA  2026-E-01-010. Trasladar para criterio del Departamento Legal, la 29 
nota MN-MM-003-01-2026, de la Municipalidad de Nicoya, en el cual solicita un 30 
criterio legal sobre la creación de un perfil de Recursos Humanos. Nueve votos. 31 
ACUERDO UNANIME.  32 
 33 
Al ser las dieciséis horas con cuarenta minutos se retira el Sr. Allan Salazar López, 34 
director ejecutivo. 35 
 36 
Al ser las dieciséis horas con cuarenta y un minutos se decreta un receso. Se reanuda 37 
la sesión al ser las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos.  38 
 39 
ARTICULO 5) ASUNTOS VARIOS.  40 
 41 
5.1 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Don Guillermo, entonces si quiere 42 
usted hace la presentación de lo que ya habíamos hablado de que tenía pendiente. 43 
 44 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, propone tomar el acuerdo de aprobar el 45 
Convenio de Cooperación entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y la 46 
Asociación Centro de Investigación de Derecho Digital, “CIDED”, que se nos había 47 
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quedado pendiente de dos sesiones atrás. El objetivo de este Convenio es “promover la 1 
cooperación y la colaboración académica y científica en general”. Ya se cuenta con un 2 
refrendo de la Asesoría Legal, está propuesto como coordinador de parte del Colegio, el 3 
director académico del Colegio y la propuesta de acuerdo es que aprobemos el convenio, 4 
comisionar al señor presidente de la Junta Directiva para que lo suscriba oportunamente.  5 
 6 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II; el análisis técnico jurídico relacionado 7 
con el convenio de cooperación entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica 8 
y la Asociación Centro de Investigación de Derecho Digital CIDED. Entonces, para que 9 
se agregue lo siguiente, primero tengo que aclarar que no me une ningún vínculo ni 10 
laboral, ni contractual, ni de amistad personal, tampoco profesional, ni de ningún otro tipo 11 
con el señor Kendall Ruiz, a este señor le conocí como un colaborador de la campaña 12 
hasta el momento en que me incorporé dentro de la papeleta del grupo Integra Iuris. Esta 13 
aclaración la hago porque más adelante debo referirme a un eventual conflicto de 14 
intereses. Entonces, aclarado esto, expongo de manera verbal el estudio para el cual fui 15 
comisionado de ese convenio desde un punto de vista técnico jurídico y además en el 16 
sentido de si existe o no conflicto de intereses. En este sentido yo verifiqué en de manera 17 
completa el convenio, uno a uno las cláusulas, los antecedentes, etcétera, también 18 
analicé repito ese conflicto de intereses y al efecto de acuerdo con la denominación del 19 
convenio analizado, se determina que, es un convenio de cooperación académica y 20 
científica de carácter no oneroso, lo cual está permitido por la Ley Orgánica del Colegio 21 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Podría decirse de alguna manera que es una 22 
especie de carta de intenciones, de tanto de la asociación como del Colegio. Dentro de 23 
los antecedentes que se establecen en el convenio o se proponen en el documento este 24 
que se estudió eh CIDED por sus siglas de la asociación esta, es una asociación de 25 
naturaleza privada dedicada a promover la formación, estudio, investigación y difusión 26 
del conocimiento en las áreas relacionadas al derecho digital y también impulsar el 27 
intercambio científico académico de esas materias, es decir, el convenio propone en una 28 
serie de cláusulas de manera muy genérica esta esta relación entre Colegio y 29 
Asociación. Esta propuesta de cooperación y colaboración académica y científica es sin 30 
fines de lucro y esto es un tema importante para lo que al final se va a desarrollar. 31 
También es importante decir que se menciona el tema del presupuesto, se dice 32 
expresamente, y aquí abro comillas, dice, “lo anterior incluye el intercambio de obras técnicas, 33 
así como su participación y organización de seminarios, conferencias, capacitaciones, y otros 34 
eventos de interés mutuo, sujeto al presupuesto y libre disponibilidad de cada institución. Esto 35 
último quiere decir que todas las condiciones y el clausulado de este convenio, está 36 
sujeto a dos límites, uno al tema presupuestario disponible, en este caso siempre y 37 
cuando el Colegio tenga disponibilidad presupuestaria y el otro a la libre disponibilidad 38 
de las instituciones en cuanto al aporte de posibles recursos, personal, tiempo, 39 
capacidad operativa, etcétera. Es decir, no existe una obligación automática de realizar 40 
esas actividades, solo se harán si el Colegio tiene o no recursos disponibles para hacerlo. 41 
El diagnóstico concreto en términos concretos después de verificar el clausulado, es que 42 
los aspectos a los que se dedica la asociación y su interés manifestado se alinean con 43 
los principios, valores y objetivos del Colegio, que están establecidos en la propia Ley 44 
Orgánica. Por tanto, no se observa dentro de los antecedentes y el clausulado en 45 
general, aspectos contrarios a la esencia de las funciones, tareas y objetivos genéricos 46 
del Colegio, determinados en la normativa. En cuanto al conflicto de intereses es una 47 
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situación donde los intereses privados de un funcionario pueden interferir con el 1 
cumplimiento imparcial de sus deberes u obligaciones dentro de, en este caso del 2 
Colegio para laborar. Entonces desde esta óptica de acuerdo con lo que pregunté yo en 3 
su momento, después de verificar la información, no se determinó que el señor Kendall 4 
Ruiz formara parte primero del CIDED, segundo, su vínculo con el Colegio ha sido de un 5 
colaborador o asesor en temas de comunicaciones y algunos otros, sin pago alguno o 6 
retribución económica, por concepto de cualquier actividad por él realizada. En resumen, 7 
Don Kendall no es empleado, no tiene cargo de dirección de ningún tipo y tampoco se 8 
encontró un conflicto de intereses, de hecho, en el caso de la posible participación de 9 
Don Kendall en CIDED y que se desprendiera del convenio mismo y también 10 
considerando que el convenio es no oneroso, como ya lo mencioné. Por tal motivo no se 11 
observa la existencia de conflicto de intereses reales o aparentes en este caso concreto.  12 
 13 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, estamos conociendo esto fuera 14 
de agenda y a mí me gustaría que aprobáramos un receso. 15 
 16 
Al ser las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos se decreta un receso. Se 17 
reanuda la sesión al ser las diecisiete horas con veintidós minutos.  18 
 19 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, perdón Miguel, incluso a Angie no se le 20 
permitió entonces ni siquiera exponerlo el criterio que tenía. 21 
 22 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, estamos en votación.  23 
 24 
SE ACUERDA  2026-E-01-011 Se aprueba y autoriza al Señor presidente a la firma 25 
del Convenio entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y la 26 
Asociación Centro de Investigación de Derecho Digital, “CIDED”. Cinco votos. 27 
Votos en contra: Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, Sra. Angie Andrea Arce 28 
Acuña, Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, Sra. Luz Adina Reyes Reyes.  29 
 30 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, voy a dar por terminada la reunión 31 
en este momento, porque tengo que ir a juramentar.  32 
 33 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, tenemos que justificar el voto en contra.  34 
 35 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, sí, perdón. 36 
 37 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, advierto que me voy a llevar mi 38 
tiempo, verdad, como lo advertí anteriormente. De hecho, presidente, que quede 39 
grabado que usted cambió su criterio cuando Gabriela intervino, pero usted ya había 40 
tomado una decisión para que todos pudiéramos fundamentar. Le adelanto que yo 41 
necesito 15 o 20 minutos. 42 
 43 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, quedará Gabriela a cargo de la 44 
reunión porque yo me tengo que retirar. 45 
 46 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, con mucho gusto presidente.  47 
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 1 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, en primera instancia voy a hacer 2 
uso del Recurso de Revocatoria de este acuerdo y voy a dar mis motivaciones al efecto. 3 
En primera instancia se ha coartado mi derecho de libre expresión en este órgano 4 
deliberativo, porque mientras estábamos en un receso para discutir el tema, con la 5 
finalidad de hablarlo francamente y que hubiese un poquito de asertividad. Se me corta 6 
el uso de la palabra cuando yo tenía tres argumentos más que agregar para que todo 7 
mundo sopese el voto que está practicando en este momento. Dejado el punto en 8 
cuestión de que se me ha violentado el derecho libre de expresión en este órgano paso 9 
lo al primer punto que deben ser considerados por los directores. Primero ha sido 10 
inconcebible la presión que ha ejercido no solamente Kendall sino algunos directores 11 
para que este acuerdo se apruebe, inclusive con perdón de Guillermo, lo han utilizado, 12 
él ni cuenta se da de los el trasfondo que esto tiene, pero para la aprobación de este 13 
convenio, hasta se dieron encerronas donde se han presionado directores. Serán esos 14 
directores los que tendrán que dejar eso en actas para que se tome las correcciones del 15 
caso. Primero, como directores tenemos que defender y respetar la probidad del cargo, 16 
eso es el artículo 3 de la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento ilícito que tipifica 17 
delitos penales si uno toma un acuerdo que violenta ese principio de probidad, entonces 18 
dense cuenta que tenemos aun funcionario que hasta donde sabemos es ad honorem, 19 
pero que al final es funcionario del Colegio, que promueve, que promueve un convenio 20 
donde su esposa es apoderar general. 21 
 22 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, vamos a dejar constando que 23 
en este momento sale Miguel de la reunión y que asumo la presidencia a.i, de esta 24 
sesión.  Vamos, vamos a hacer también una moción de orden, la justificación del voto 25 
en contra, vamos a ponerle una exposición de 5 minutos. 26 
 27 
Al ser las diecisiete horas con veintiséis minutos se retira el Sr. Miguel Antonio Arias 28 
Maduro, por lo que la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, asume la presidencia a.i. 29 
 30 
Al ser las diecisiete horas con veintisiete minutos se retira el Sr. Mauricio Pana Solano, 31 
por cuanto indica debe practicar examen.   32 
 33 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, pregunto, ¿tenemos quorum? 34 
 35 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidencia a.i.  la resolución ya fue tomada. Lo 36 
que están haciendo ustedes es justificando el voto en contra para que quedemos claros, 37 
porque ya la votación ya se celebró. 38 
 39 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, perdón y si no hay quorum y no 40 
terminó de darse la justificación el acto no se cumplió, el acto. 41 
 42 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidencia a.i., somos siete personas, sí hay 43 
quorum sigamos adelante. 44 
 45 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, bueno eso es una decisión que 46 
tendríamos que tomar nosotros, porque también podríamos retirarnos y dejar esta 47 
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sesión, pero bueno. 1 
 2 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidencia a.i., si se retiran, lo único que 3 
quedará pendiente es la justificación del voto negativo, porque ya tenemos un acuerdo 4 
tomado. 5 
 6 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, reitero que yo planteé recurso 7 
de revocatoria de ese acuerdo, aquí en este momento corresponde a la presidencia, en 8 
este caso la vicepresidencia, fundamentarlo en su momento, pero no puede cambiarme 9 
lo que yo estoy expresamente señalando recurso de revocatoria contra ese acuerdo y 10 
estoy argumentando para que algunos directores que yo veo, siento, presiento que no 11 
tienen todo el trasfondo, valoren su voto. Les estoy abriendo la oportunidad de que 12 
conozcan algunos pormenores. Entonces, primero el tema de la presión indebida contra 13 
directores para que este convenio se aprobara. Segundo, el tema de que Kendall 14 
aparece como funcionario ad honorem en una condición por encima del director 15 
ejecutivo, y no sabemos quién le dio esas atribuciones, pero es que es funcionario, él 16 
mismo lo reconoció, funcionario ad honorem, igual que nosotros, que también estamos 17 
sometidos a evitar conflictos de interés directos o aparentes. Entonces, por estar la 18 
señora de él como apoderada de esa asociación, ya ahí hay un conflicto de interés, no 19 
aparente expreso, y eso abre la posibilidad, si este acuerdo se materializa, de que se 20 
generen denuncias penales por violación al principio de probidad. Tercero, esa 21 
asociación tiene el mismo domicilio donde Kendall trabaja y tiene su bufete, que ya lo 22 
conocemos a ASELECOM, frente al edificio de Coopejudicial en Goicoechea, 23 
Guadalupe. Pero además Kendall, no ha reconocido que él es asociado de esa 24 
asociación. Él no lo ha reconocido y yo tengo información directa, por eso iba a pedir que 25 
nos entregaran una copia del expediente de esta asociación CIDED, para verificar, pero 26 
yo tengo información en la que puedo confiar, pero hasta que no vea el papel, Kendall 27 
es asociado, entonces nos ha faltado también a la verdad cuando él dice yo no tengo 28 
nada que ver, no soy directivo, no soy asociado, no tengo ningún interés, pero es el que 29 
se ha convertido en el mayor impulsador en el mayor lobista y entonces eso le genera a 30 
uno demasiada desconfianza. ¿Cuáles son los posibles intereses? Bueno, esa es una 31 
asociación de derecho informático. Uno, que estén buscando acceder a la base de datos 32 
del Colegio, las bases de datos grupales tienen mucho valor y pueden ser utilizadas para 33 
muchas situaciones. Dos, estamos hablando del voto electrónico y las asambleas 34 
bimodales bueno eso tiene que ver con derecho informático ¿Será que hay algún interés 35 
por ahí? Y tres hay también otras circunstancias que en razón de que el Colegio pues 36 
tiene todas sus actividades digamos en línea, por ahí podría venir luego una situación 37 
donde esta Asociación ya se nos presente como la que va a hacer ese contrato. 38 
Entonces aquí ya hay una situación donde hay se ha materializado un conflicto de interés 39 
y es precisamente que el funcionario de mayor jerarquía de este Colegio, de hecho, 40 
Kendall Ruiz, que no lo ha nombrado esta Junta Directiva, pero así aparece y así 41 
funciona, ha promovido un convenio aparentemente sin ninguna sospecha, de manera 42 
indebida, inclusive, e incluso por algunos directores. Y, además, la situación es que no 43 
se nos ha informado, o no se nos ha indicado que él forma parte de esa asociación, de 44 
que su esposa también es apoderada, de que comparten el mismo domicilio. Y termino 45 
diciendo nada más compañeros que siendo Kendall también presidente de AALIT y 46 
Gabriela vicepresidenta y Pana el tesorero y Miguel vocal, no basta, no basta, porque 47 
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eso es elemental en derecho asociativo con renunciar, debieron haberlo hecho. Pero 1 
más tarde el siguiente día que se ganó las elecciones, porque si pretendían luego 2 
nombrar a gente de AALIT, como funcionarios, evidentemente ahí está presente el 3 
conflicto de interés. Nosotros desearíamos verdad que esto se hubiese hablado de 4 
manera franca y lo hubiésemos podido resolver de otra manera, pero no nos han 5 
permitido eso, claramente la personería de AALIT, es la que hoy consta en el Registro, 6 
puede haber una renuncia, pero sabemos expresamente que en materia asociativa yo 7 
puedo renunciar hoy a la asociación, pero mantengo mi cargo hasta que se convoque a 8 
la siguiente asamblea o a la asamblea, para que se supla esa renuncia y todavía esa 9 
renuncia prevalece hasta que se inscriba en el Registro. Así es que dejo fundamentado 10 
de esta manera mi recurso de revocatoria, para que se vuelva a considerar la votación 11 
que se ha celebrado en este tema. 12 
 13 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidencia a.i., lo resuelvo de una vez, le voy 14 
a contestar por escrito en la sesión del martes su recurso de revocatoria, quedará 15 
resuelto por escrito el día martes antes de la sesión.  16 
 17 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, Yo realmente estoy sumamente 18 
molesta porque aquí se acusa por parte de dos directivos, que venimos con 19 
comportamientos divisionistas que otra vez no lo vuelven a manifestar. Sin embargo, el 20 
discrepar y el no permitir que se coaccione a otro compañero, lejos de tener posturas 21 
divisionistas, es realmente acuerparnos dentro de la legalidad, la moral, la ética e incluso 22 
la solidaridad que nosotros tenemos que tener como miembros de Junta Directiva. Yo 23 
no voy a permitir otra vez, que se nos empiece a tachar de divisionistas y lastimosamente 24 
no le cuentan la historia completa al resto de miembros de esta Junta Directiva y 25 
penosamente hoy pues vienen a plantear este convenio nuevamente. Con respecto a lo 26 
que a lo que se planteaba de abrir una apertura, precisamente a las asociaciones, aquí 27 
nadie está en contra en abrir la y dar una apertura a las asociaciones de abogados y 28 
abogadas litigantes. En lo que yo voy a estar en contra siempre, es que se esté 29 
únicamente favoreciendo de manera sistemática a una sola asociación o a los miembros 30 
de esa asociación. Dentro del CIDED, no solo no solamente nos encontramos lo 31 
siguiente, y lo voy a narrar tal cual. En primer lugar, se nos envía un convenio que nunca 32 
quiso ser explicado, es que nunca quiso ser explicado, nunca, y hubo la oportunidad 33 
porque incluso el vocero de ese convenio estuvo con nosotros en Junta Directiva, antes 34 
de una antes de la sesión de este martes y no hubo, digamos, una discusión sobre el 35 
tema del CIDED, más que reprocharnos a nosotros que él no quería ni siquiera tomar 36 
agua, ¿verdad? cuando realmente lo que esperábamos como miembros de Junta 37 
Directiva, era que se fuera a aclarar ese tema a raíz de un mensaje bastante largo y 38 
hasta un poco confuso, sobre la molestia del tema de que mi persona manifestara en la 39 
Junta anterior a la del martes de esta semana, que la señora Alejandra Peña, pues 40 
mantenía una relación matrimonial con Don Kendall y que a mí me preocupaba que 41 
existiera un conflicto de intereses. ¿Por qué? Porque para el momento en que nosotros 42 
recibimos al señor Leonardo, que es el encargado de la parte académica, si se nos había 43 
proyectado en la pantalla que Don Kendall era funcionario de la parte académica, o por 44 
lo menos así lo entendimos, porque entendimos nosotros porque estaban designados 45 
los profesores para las diferentes áreas. Casualmente Don Kendall aparecía, si no me 46 
equivoco, en tres de esos de esos cursos, luego nos indica que no, que es que él no va 47 
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a recibir ningún pago. Entonces viene a reafirmar lo que yo realmente estaba pensando. 1 
En efecto, él sí estaba nombrado para dar los cursos en el Colegio, entonces sí a recibir 2 
una remuneración del Colegio. Y esta semana cambia la situación, no solamente con un 3 
actuar violento, verdad, bastante reprochable, sino que además, por otra parte tenemos 4 
una situación de la que yo me percato el día de ayer, donde se me dice por parte de la 5 
planilla que es que Don Kendall es la jefatura. Entonces entendería yo que si un 6 
funcionario del Colegio me dice o un trabajador más bien del Colegio, me dice que es 7 
jefatura Don Kendall, pues evidentemente ahí me genera y me alerta sobre cuál es 8 
entonces el nombramiento o qué tema específicamente, más bien qué puesto es el que 9 
está ejerciendo el señor Kendall, que eso nunca ha pasado por Junta Directiva, debo 10 
aclararlo. Yo voto de manera negativa de conformidad con la consulta que contesta la 11 
Procuraduría General de la República 227-2018, donde se indica que la entidad, ya sea 12 
pública o privada, que contrate una persona, ampara la presunción de que el empleado utilizará su 13 
criterio en beneficio de esta y el conflicto de intereses surge cuando el servidor público o empleado 14 
privado abriga un interés personal que pueda poner en riesgo su independencia de criterio. El 15 
servidor público no lo debe subordinar el interés público por el beneficio personal, los conflictos de 16 
intereses pueden ser reales o aparentes. En mi opinión estamos ante un aparente conflicto de 17 
intereses, el conflicto de intereses real explica la Procuraduría es aquel en el cual el servidor público, 18 
al realizar cierta tarea, subordina el interés público por su beneficio personal. Por su parte, cuando 19 
estamos ante conflicto de intereses aparentes, es aquel en el que existe la posibilidad de la 20 
independencia de criterio del servidor que pueda estar en peligro. Ciertamente, el existir 21 
presiones y no existir claridad sobre el tema del convenio, mi voto va a ser negativo, no 22 
hay claridad y menos, mucho menos si existe entonces una subordinación por parte del 23 
Colegio para don Kendall, por cuanto se nos está indicando que está ejerciendo un 24 
puesto de jefatura y a su vez, nos está trayendo un convenio en donde también se ha se 25 
ha visto beneficiada las personas que pertenecen también a la AALIT, quienes han sido 26 
los expositores en su totalidad de los webinar, incluso el señor de apellido Durango, que 27 
también pertenece al CIDED, eso sería de mi parte, voto de manera negativa y de aquí 28 
en adelante solicito respeto y que se nos respeten las posiciones y se eviten coacciones. 29 
 30 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidencia a.i., Angie, si va a hacer su 31 
exposición de más de 5 minutos, podría resumir y pasar por escrito el resto de su 32 
justificación, si le parece.  33 
 34 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, muy bien, muchas gracias señora 35 
vicepresidenta, bueno, Quiero empezar indicando que al igual que el resto de los 36 
compañeros, estoy sorprendida de la manera en que se ha manejado lo que todavía aún 37 
más me genera mucha disconformidad sobre el tema de este convenio. Quiero también 38 
indicar que, para los efectos de responsabilidad penal, civil y administrativa, tanto los 39 
directivos Ana Gabriela, Mauricio y Don Miguel, con base en una personería jurídica que 40 
se expidió el día de hoy, se les indicó que debían inhibirse, se les indicó de la presunción 41 
también del conflicto de intereses y decidieron abiertamente pues continuar con este 42 
procedimiento, para que quede este eso claro. En cuanto a lo que ha pasado también yo 43 
voy a presentar un recurso de revocatoria, no solamente porque los directivos no 44 
manifestaron su inhibición de forma expresa ante nuestra solicitud de acuerdo al artículo 45 
345 de la Ley Orgánica y además me reservo el derecho de presentar recurso de 46 
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apelación ante la asamblea extraordinaria y voy a pedir la suspensión de este acuerdo, 1 
para que sea la asamblea quien venga a conocer todos estos hechos y que decidan al 2 
final sobre si procede o no procede este acuerdo. ¿Y todo esto por qué razón? A mí me 3 
nombraron una serie de abogados para que aquí se respeten y más allá de lo que han 4 
dicho los directivos, yo voy a entrar al fondo del contrato que yo analicé. En relación con 5 
el convenio de cooperación entre el Colegio y la asociación. Considero que luego de 6 
analizar su contenido jurídicamente adolece de vicios contractuales, concernientes a los 7 
elementos esenciales de validez, derivados del carácter subjetivo personal que se 8 
plasma y que a continuación describo. El convenio parte en su cláusula primera de la 9 
premisa de entablar la promoción e implementación de distintos proyectos sin fines de 10 
lucro, no obstante, dicha cláusula es contradictoria, pues a reglón seguido se indica la 11 
existencia y necesidad imperativa de que todas aquellas actividades estarán supeditadas 12 
al presupuesto, libre de exposición de cada institución, haciendo alusión sobreentendida 13 
a la condición del contenido presupuestario sin que se determine, lo cual viene a poner 14 
en peligro también y causa incertidumbre a los agremiados. Consecuentemente hay un 15 
contenido inscrito e inmerso desplegado en las actividades que se describen, como son 16 
obras técnicas, participación, organización, conferencias, capacitaciones, que 17 
ineludiblemente tienen un cobro derivado de la propuesta de gasto, ese cobro por cada 18 
evento involucra un beneficio patrimonial que jurídicamente constituye un cobro por 19 
servicio profesional brindado por una unidad de obra de trabajo, que así lo ha la 20 
jurisprudencia lo ha venido a indicar. Varía también de acuerdo al resultado que se 21 
obtiene, podría aumentar o disminuir y no es claro el contrato en eso. Así, de hecho, a 22 
modo de ejemplo, por cada una de las piezas que se asigne una retribución fija y la 23 
cantidad de unidad producida durante la jornada, esto podría resultar en cualquier monto 24 
que en este momento no se está controlando y estamos dejando abierto a este contrato. 25 
Lo otro es que se evidencia dentro de este convenio de cooperación una venta de 26 
servicios profesionales subrepticia, a través de una asociación privada que si estaría 27 
cobrando por las actividades que realice y donde si bien el colegio profesional no asume 28 
el costo directo, si habría costo indirecto por cada evento que se organiza. Y otra cosa 29 
donde si hay un conflicto de intereses es que de acuerdo a la personería de esta 30 
asociación, el acta constitutiva indica que todos y cada uno son abogados y al estar 31 
contratando el Colegio con una asociación también de abogados, eso genera una 32 
incompatibilidad y la Sala Primera así lo ha determinado y el voto de la Sala lo voy a 33 
pasar por escrito. Bajo este escenario, por el acuerdo contractual de venta de servicios 34 
a través de una sociedad no habría problema, pero en el caso de una asociación y de 35 
un colegio profesional si genera la existencia de un conflicto de intereses ocasionando 36 
incompatibilidad. Hay un conflicto justificado en que una asociación privada de abogados 37 
mediante calificación jurídica de convenio en la realidad jurídica y para los efectos que 38 
despliega realmente este contrato con un colegio profesional, también forman parte los 39 
asociados. Entonces los asociados están también contratando y están teniendo una 40 
relación con mismos abogados. En esto nos lleva a remitirle y lo señalo el voto de la Sala 41 
Constitucional 393295 del 18 de julio de 1995, donde se dice que los contratos deben 42 
tener capacidad, representación y legitimidad. Y dejo constando que no se me permitió 43 
ni fuera de la votación ni dentro, poder referirme coartándome mi derecho, lo que es 44 
también otra forma no solamente de violentar los derechos de los directivos, sino que 45 
también la de los agremiados, por lo que a nosotros nos eligieron y que no me permitieron 46 
indicar que tampoco dentro de ese contrato se tutelo el tema del uso del Colegio y la 47 
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imagen y cómo va a lucrar esta asociación con el uso y la imagen y del Colegio.  1 
 2 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidencia a.i., moción de orden, habíamos 3 
dicho cinco minutos y ya cumplimos.  4 
 5 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, nada más que la moción no fue de 6 
orden, fue una decisión unilateral.  7 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidencia a.i., es parte del orden que puede 8 
llevar el presidente y en este caso estoy como presidenta a.i.  9 
 10 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V,  buenas tardes, Gabriela. Usted lo que está 11 
ejerciendo es una total tiranía en la conducción, ahora que no está don Miguel, al igual 12 
que lo hizo don Miguel, y quiero que así conste en actas, porque antes, cuando se iba a 13 
conocer este tema, a don Fabio se le cortó la palabra, a doña Angie se le dijo que el 14 
tema se iba a posponer y no le permitieron que ella hiciera su lectura como miembro de 15 
Junta Directiva, merece y creo que todos merecemos respeto y que quede así en actas. 16 
¿Por qué igual mi voto es negativo? Porque para mí sí hay un conflicto de interés en este 17 
tema y en este convenio. De hecho, el día antes de que Don Kendall llegara el martes 18 
pasado a la sesión a hablar, ya él había mandado un mensaje de manera privada a los 19 
chats y yo ahí me la reservo también, donde él prácticamente nos está haciendo tipo de 20 
coacción o de amenaza con el mensaje que él manda. Eso en primer lugar. En segundo 21 
lugar, tal y como lo han dicho mis compañeros, Don Kendall, él es un funcionario del 22 
Colegio. De hecho, no sé quién lo nombró, sin salario, como él lo dijo ese día, pero él 23 
está ejerciendo labores como un funcionario más del Colegio. Entonces, sí hay una 24 
relación directa con el tema de este convenio que aquí se ha llevado. Segundo, tal y con 25 
toda la motivación, no solo la que a la doctora Angie no se le ha permitido exponer para 26 
que todos los demás igual tengamos un panorama más amplio, yo voy a dejar 27 
presentado también mi revocatoria con el derecho también de hacer uso de el de 28 
apelación ante la asamblea. No solo de que los asambleístas se den cuenta de la manera 29 
en que ustedes nos están tratando en esta Junta Directiva, donde ustedes lo que 30 
pretenden es que hagamos y les rindamos reverencia a todo lo que ustedes dicen sin 31 
que nosotros tengamos la posibilidad de justificar o de discrepar en un punto, porque en 32 
el momento en que no estamos de acuerdo con lo que ustedes quieren, ni como ustedes 33 
lo hacen, entonces somos un grupo de división. Eso sería importante que en una 34 
asamblea nuestros asambleístas, los que nos llevaron ahí, se den cuenta de cómo se 35 
está manejando ahorita el Colegio. Entonces mi voto va a ser negativo y así lo justifico y 36 
también me amparo en todo lo que los demás compañeros han dicho y me parece una 37 
falta de respeto de su parte y del mismo don Miguel, como nos han venido tratando no 38 
solo ahora, desde otras sesiones en los temas que a ustedes les interesa que se saquen 39 
como ustedes quieren, sin importar lo demás. Critican cuando algún otro directivo ha 40 
hecho alguna propuesta o alguna posición respecto a otra compañero, pero resulta que 41 
ahora en este caso, como es Don Kendall, tenemos todos que bajar las orejas y decirles 42 
que sí y tratarnos de divisionistas porque estamos o porque se nos pasó o porque 43 
tuvimos la intuición de revisar un documento de una personería jurídica donde la esposa 44 
aparece, cuando yo todavía el martes le pregunté a él que cómo vería él que también 45 
nuestros agremiados se dieran cuenta en las redes de este convenio donde la esposa 46 
aparece en esta Junta Directiva que también tiene representación y Don Kendall me salió 47 
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por la tangente, no me dio una respuesta concreta, estaba molesto. Pero bueno, mi voto 1 
va a ser negativo. Dejo revocatoria y me reservo igual el recurso de apelación. Y me voy 2 
a retirar porque yo tengo otro compromiso. 3 
 4 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presidencia a.i., de hecho, ya con esto se 5 
termina la sesión a las 5:50 de la tarde quedamos para la sesión del martes próximo a 6 
las 5 de la tarde. Que tengan buenas noches.   7 
Al ser las diecisiete horas con cincuenta minutos se da por finalizada la sesión.  8 
 9 
 10 
 11 
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Gabriela Rodríguez Sánchez                       Fabio Enrique Delgado Hernández 13 
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